


“Por medio del cual se realizan una
incorporación de recursos al Presupuesto de
Rentas, Ingresos y Gastos del Departamento
de Bolívar de la vigencia 2023 y se dictan
otras disposiciones”



ADICIONES PRESUPUESTALES 

ORIGEN Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS A ADICIONAR

SECTOR ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Que el Departamento de Bolívar a través de la Secretaria de Desarrollo Regional y ordenamiento
Territorial suscribió con el Municipio de Turbaco, Convenio Interadministrativo No. 003 del 17 de
marzo del 2023 que tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la
atención medico veterinaria orientaada a la esterilización de animales enfocado a la reducción y
control poblacional en hembras de las especies caninas y felinas en condición de vulnerabilidad en el
Municipio de Turbaco (Bolivar) a través de la clínica móvil para la atención de animales del Centro de
Protección y Bienestar Animal “EL GUARDIAN” de la Gobernación de Bolívar”. Que el convenio en
mención asciende a la suma de OCHENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($ 81.000.000) de los cuales el
Municipio de Turbaco aportara en dinero la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS, y el
Departamento de Bolívar a portara en especie la suma de treinta y un millón de pesos ($ 31.000.000).



ADICIONES PRESUPUESTALES 

ORIGEN Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS A ADICIONAR

Que los recursos que se pretenden incorporar serán destinados al proyecto de inversión
denominado: “implementación del sistema de monitoreo ambiental para disminuir el estado de la
vulnerabilidad de animales en abandono a través de la operatividad del centro de Bienestar
Animal “EL GUARDIAN” en municipios priorizados vigencia 2023 en el Departamento de Bolívar”,

En razón a lo anterior, se hace necesario incorporar los recursos descritos, aportados por el
Municipio de Turbaco, para así busca disminuir en los Municipios priorizados el estado de
vulnerabilidad de los animales en abandono a través de la operatividad del Centro de Protección
Animal “EL GUARDIAN”. De esta manera, se realizaría un ajuste presupuestal en la vigencia 2023
cuya modalidad se clasifica como adición; que, entre los recursos corrientes, ascienden a la suma de
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 50.000.000).



INGRESOS

1. INGRESOS

1,1 Ingresos Corrientes

1.1.02 Ingresos No Tributarios

1.1.02.06 Transferencias Corrientes

1.1.02.06.006 Transferencias de Otras Entidades del 
Gobierno General

1.1.02.06.006.06 Otras Unidades de Gobierno

1.1.02.06.006.06.0113 Recursos del Municipio de Turbaco $ 50.000.000

TOTAL $ 50.000.000



EGRESO
CODIGO NOMBRE DEL RUBRO VALOR
2. Gastos
2.3 INVERSION
2.3.2 Adquisición de Bienes y Servicios
2.3.2.02 Adquisición Diferentes de Activos
2.3.2.02.02 Adquisición de Servicios
2.3.2.02.02.008

2.3.2.02.02.008.618

Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción - Implementación del sistema 
de monitoreo ambiental para disminuir el 
estado de vulnerabilidad de animales en 
abandono a través de la operatividad del 
centro de bienestar animal "El Guardián" en 
municipios priorizados - vigencia 2023, Dpto 
de Bolívar (Recursos Turbaco)

$ 50.000.000

TOTAL $ 50.000.000



GRACIAS


